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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden disponiendo pasen a situa
ción de excedencia activa con de
recho al percibo íntegro de sus 
haberes los funcionarios de la A d
ministración de Justicia Munici
pal, comprendidos en la relación 
que se inserta.— Página 417

A n e x o  ú n i c o . - R e q u i s i t o r i a s .

MINISTERIO DE J U S T I C I A

ORDEN
Ilmo. S r .: De conform idad con lo 

preceptuado en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y en la Orden de 13 
de Mayo último dictada por la P re 
sidencia del Consejo, y en vista de 
lo inform ado por las respectivas 
Autoridades judiciales,

Este M inisterio acuerda declarar 
en situación de excedencia activa, 
con derecho al percibo íntegro de 
sus haberes, a los funcionarios 
de Justicia m unicipal com prendi
dos en la relación adjunta, por ha
berse incorporado al E jército como 
com prendidos en los reemplazos 
cuyo llamamiento a filas ha sido 
dispuesto por el M inisterio de De
fensa Nacional.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Valencia, 27 de Octubre de 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

RELACION DE FUNCIONARIOS 
DE JUSTICIA MUNICIPAL QUE 

SE CITA

Oficiales con 4.500 pesetas anuales:

Luis Este ve Bonilla.
Valencia (Juzgado núm. 2). 
Valencia.

Auxiliares con 3.000 pías, anuales:

Andrés Pesquero Rodríguez. 
Lorenzo Cervera Palomino.
Juan Funez Sendarrubia. 
Francisco M. Carrasco Marco. 
Agustín Esparza Alarcón.
José López González.
José Martínez Mañez.
Manuel F. Balester Pérez.
Vicente Monreal Abad.
Almadén.
Andújar.
Almodóvar Campo.
Villanueva Arzobispo.
Mazarrón.
Caravaca.
Yecla.
Carcagente.
Sagunto.
Almadén.
Andújar.
Almodóvar.
Villacarrillo.
Totana.
Caravaca.
Yecla.
Alcira.
Sagunto.
Cinudad Real.
Jaén.
Ciudad Real.
Jaén.
Murcia.
Murcia.
Murcia.

Valencia.
Valencia.

Auxiliares con 4.000 ptas. anuales :

José López Garigós.
Rafael Páez Boluda.
Murcia (Catedral).
Vanelica (Juzgado núm. 1). 
Murcia.
Valencia.

Auxiliar es-Alguaciles con 2.500 pe
setas anualess

Julio López Benavente.
Mario Diez Clemente.
Gonzalo Romero Almela.
Antonio Burillo Guillen.
Aspe.
Novel da.
Onda.
Benifayó.
Novelda.
Novelda.
Nules.
Carlet.
Alicante.
Alicante.
Castellón.
Valencia.
Valencia, 27 de Octubre de 1937.

IRUJO

REQUISITORIAS

Alvarez Barco (Daniel), soldado 
del 5.° Batállón de la 36 Brigada 
Mixta, habiendo sido trasladado con 
fecha de 8 de junio del corriente 
año al Batallón núm. 144 de dicha 
Brigada y no habiéndose presen
tado a su nuevo destino, compare-
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cerá en el término improrrogable 
de veinte días, a partir de la publi
cación de la presente en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, o en su caso 
notificará su paradero a este Juz
gado, sito en Ríos Rosas 1 y 3, bajo 
apercibimento que de no efectuar
lo así será declarado rebelde.

El Juez Instructor, Antonio Recio 
Rueda.

J. M.—1.772.

Palma León (José), soldado del 
Batallón núm. 142 de la 36 Brigada 
Mixta, hijo de José y de Ana, natu
ral de Coria del Río, provincia de 
Sevilla, de estado soltero, su oficio 
anterior metalúrgico; comparecerá 
en el término improrrogable de 
veinte días, a partir de la publi
cación de la presente en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, o en su 
caso notificará su paradero a este 
Juzgado, sito en Madrid, calle de 
Ríos Rosas, 1, y 3, bajo apercibi- 
raeinto que de no efectuarlo así 
será declarado rebelde.

El Juez Instructor, Antonio Recio 
Rueda.

J. M.—1.773.

Gabaldón Herrera (José), de pro
fesión metalúrgico, actualmente sol
dado de la 2.a Compañía dél 4.° Ba
tallón de Fortificaciones, de 33 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle de Canarias, nú
mero 21, procesado por deserción, 
comparecerá en término de diez an
te el señor Juez Instructor, don José 
Alcubierre Pinzolas, Teniente del 
mismo Batallón, sito en Madrid, 
Plaza del Dos de Mayo, núm. 2.

Madrid, 17 de octubre de 1937.— 
El Secretario, J. Cabanillas

J. M.—1.774.

González Asensio, (Buenaventu
ra), soldado que perteneció al Regi
miento de Infantería núm. 1, cuya 
filiación se desconoce, por no exis
tir los datos precisos en la Oficina 
de Mayoría del Regimiento, encar
tado en el expediente judicial nú
mero novecientos cincuenta y nue
ve del corriente año, por falta grave 
de deserción, comparecerá, en tér
mino de diez días, a partir de esta 
publicación, ante el Juzgado del 
citado Regimentó (Juez, don Jeró
nimo Maza de Lizana Caballero), al 
objeto de responder a los cargos 
que en dicho procedimiento le re
sulten; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa, 
parándole los perjuicios a que haya 
lugar «n derecho.

Madrid, 18 de octubre de 1937.—

El Capitán Juez, Jerónimo Maza de 
Lizana Caballero.—El Secretario, 
(ilegible).

J. M.—1.776.

Rebollo Noheda (Angel), soldado 
que perteneció al Regimiento de In
fantería núm. uno, cuya filiación 
se desconoce, por no existir los da
tos precisos en la Oficina de Mayo
ría del Regimiento encartado en el 
tosexpediente judicial número se
tecientos noventa y ocho del co
rriente año, por falta grave de de
serción, comparecerá, en el térmi
no de diez días, a partir de esta 
publicación, ante el Juzgado del in
dicado Regimiento (Juez don Jeró
nimo Maza de Lizana Caballero), al 
objeto de responder a los cargos 
que en dicho procedimiento le re
sulten, bajo apercibimiento 'de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Madrid, 17 de octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Jerónimo Maza de 
Lizana Caballero.—El Secretario, 
ilegible.

J. M.—1.777.

Martínez Rosa (Nicasio), natural 
y vecino de Malpartida (Badajoz), 
hijo de Juan y de Carmen, de vein
ticuatro años de edad, de estado 
soltero, de profesión jornalero, sol
dado que perteneció al Regimiento 
de Infantería núm. 1, encartado en 
el expediente judicial núm. 755 del 
corriente año, por falta grave de 
deserción simple, comparecerá, en 
el término de diez días, a partir 
de esta publicación, ante el Juz
gado del indicado Regimiento (Juez, 
don Jerónimo Maza de Lizana Ca
ballero), al objeto de responder a 
los cargos que en dicho procedi
miento le resulten, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa, parándole el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 17 de octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Jerónimo Maza de 
Lizana Caballero.—El Secretario, 
(ilegible).

J. M.—1.778.

Tomé Bueno (Teodoro), soldado 
que perteneció al Regimiento de In
fantería núm. 1, cuya afiliación se 
desconoce, por no existir los datos 
precisos en la Oficina de Mayoría 
del Regimiento, encartado en el 
expediente judicial núm. 667 del 
corriente año, por falta grave de 
primera deserción, ocmparecerá, 
en término de diez días, a partir 
de esta publicación, ante el Juzgado

del citado Regimiento (Juez, don 
Jerónimo Maza de Lizana Caba
llero, al objeto de responder a los 
cargos de dicho procedimiento le 
resulten, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa, parándole el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Madrid, 18 de octubre de 1937.— 
Ei Capitán Juez, Jerónimo Maza de 
Lizana.—El Secretario, 1 cB 21,;E 
Lizana Caballero.—El Secretario 
(ilegible).

J. M.—1.779.

García Gómez (Angel), cabo del 
Escuadrón de Caballería de la once 
División, que desapareció del Cuar
tel General de Hortaleza el día 
20 de mayo próximo pasado, com
parecerá en este Juzgado Militar de 
Instrucción de la Once División y 
ante el Teniente Juez Instructor 
don Miguel García Oviedo (Madrid, 
Callé de Lista, núm. 23), en el pla
zo de quince días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, 
para responder a los cargos que 
contra él aparecen en el expediente 
que se le sigue por desertor, signi
ficándole que, de no hacerlo, sin 
causa justificada, será declarado re
belde.

En Campaña a 16 de octubre de 
1937—.El Teniente Juez Instructor, 
Miguel García Oviedo.

J. M.—1.780.

Augusto Ayela Albero, soldado 
movilizado del reemplazo de 1932, 
procedente del cupo de Alicante, 
vecino del mismo, hijo de Enrique 
Albero Yerdú, de 56 años, cuyas 
demás circunstancias se descono
cen, comparecerá ante el Juez Ins
tructor de la Plaza de Alicante don 
Eugenio Carbonell Reig, en Alican
te, para fines de justicia en el expe
diente que se le instruye por de
serción, en el término de treinta 
días, a contar desde la publicación 
de la presente requisitoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
reblede si no lo efectúa.

Alicante, 10 de octubre de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, Eugenio 
Carbonell Reig.

J. M.—1.781.

Birlanga (Joaquín), soldado mo
torista, que prestaba sus servicios 
en el Estado Mayor de la 34 Divi
sión, cuyas demás circunstancias 
y paradero actual se desconocen.

Por la presente se cita y llama a 
fin de que en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de la 
presente, comparezca ante el Te-
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niente Juez Instructor don José Ma
ría Monteagudo Picazo, a fin de res
ponder a cargos que en este Juz
gado se le siguen por deserción,

Híjar (Teruel), 17 de octubre de 
1 9 3 7 .—El Secretario, Enrique Mo- 
ret.

J. M.—1.937.
Martí Jove Ros y José Olva Patis- 

coll, artilleros 2.° de la Batería 105 
de Campañá, sujetos a procedimien
to por un supuesto delito de deser
ción ,comparecerán en el término 
de treinta días en Lérida ante el 
señor Juez Instructor don José Ol
medo Cañero, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes si no lo 
efectúan.

Lérida, 14 de octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, José Olmedo Ca

ñero.
J. M.—1.783.

José Guimet Montfort, soldado 
perteneciente a la 1.a Compañía del 
primer Batallón de la 141 Brigada 
Mixta, procesado por el presunto 
delito de insubordinación, sin más 
detalles conocidos, comparecerá 
en el término de veinte días, ante 
el Capitán Juez Instructor eventual 
de la Plaza de Lérida, don Tomás 
fylarquina Laviano, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Lérida, 14 de octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. M.—1.784.
Martínez Martínez (Antonio), de 

19 años de edad, de profesión pa
nadero, natural de Guadix (Grana
da), hijo de Sebastián y de Josefa, 
soldado del Escuadrón de Caballe
ría de la Once División, que desapa
reció del Cuartel de Hortaleza en 
el mes de mayo último, compare
cerá en este Juzgado Militar de Ins
trucción de la Once División, sito 
en Madrid, Calle de Lista, núm. 23, 
y ante el Teniente Juez Instructor 
don Miguel García Oviedo en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, 
para responder a los cargos que 
contra él aparecen en el expedien
te que se le sigue por desertor, 
significándole que, de no hacerlo, 
sin causa justificada, será declara
do rebelde.

En Campañá, a 16 de octubre de 
1937.—Él Teniente Juez Instructor, 
Miguel García Oviedo.

J. M.— 1.785.
Muñoz Masa (Pedro), hijo de Se

bastián y Antonia, natural de Na-

valvillar de Pela (Badajoz), de es
tado soltero, de 22 años de edad, del 
reemplazo de 1936; profesión labra
dor; sabe leer y escribir; su estatura 
1,600; pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz aguileña, barba peque
ña, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire y producción re
gular; viste traje militar color ca
qui; calzado igualmente militar; do
miciliado en el indicado pueblo; 
procesado por Deserción; residen
ciado cuando desertó en Nava de 
Ricomalillo (Toledo), perteneciente 
a la Compañía de Zapadores, afecta 
al 2.° Batallón de la 62 Brigada 
Mixta; comparecerá en el término 
de quince días ante el Teniente de 
Intendencia, Juez Instructor de la 
indicada Brigada José Guerrero Gó
mez, residente en el citado pueblo 
de Nava de Ricomalillo, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
de no efectuarlo.

Nava de Ricomalillo, 11 de octu
bre de 1937.—El Juez Militar, José 
Guerrero.

J. M.—1.786.
Guerrero Blázquez (Manuel), hijo 

de Antonio y Jerónima, natural de 
Esparragosa de Lares (Badajoz), de 
estado soltero, del reemplazo de 
1932, de 26 años de edad, profesión 
labrador, sabe leer y escribir, de 
estatura 1,692, color rubio, viste tra
je militar color caqui, calzado igual
mente militar, domiciliado en el in
dicado pueblo, procesado por Deser
ción, residenciado cuando desertó 
en Nava de Ricomalillo (Toledo), 
perteneciente a la Compañía de Za
padores, afecta al 2.° Batallón de la 
62 Brigada Mixta, comparecerá en 
el término de quince días ante el 
Teniente de Intendencia, Juez Ins
tructor de la indicada Brigada, José 
Guerrero Gómez, residente en el ci
tado pueblo de Nava de Ricomalillo, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde de no efectuarlo.

Nava de Ricomalillo, 11 de octu
bre de 1937.—El Juez Militar, José 
Guerrero.

J. M.—1.787.
Ruiz Ruiz (Jacinto), hijo de An

tonio y Lucía, natural de O reí lana 
la Vieja (Badajoz), de estado solte
ro, nació el 3 de julio de 1911, del 
reemplazo de 1932, de profesión la
brador, sabe leer y escribir, su es
tatura 1.590, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaño-obscuros, nariz 
regular, barba regular, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, 

.aire marcial, producción buena, vis
te traje militar color caqui, calzado

igualmente militar, domiciliado en 
el indicado pueblo, procesado por 
deserción, residenciado últimamen
te, cuando deserto, en Nava de Ri
comalillo (Toledo), perteneciente a 
la Compañía de Zapadores, afecta al 
2.° Batallón de la 62 Brigada Mixta, 
comparecerá en el término de quin
ce días ante el Teniente de Inten
dencia, Juez Instructor de la indi
cada Brigada, José Guerrero Gómez, 
residente en el citado pueblo de Na
va de Ricomalillo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde de 
no efectuarlo.

Nava de Ricomalillo, 11 de octu
bre de 1937.—El Juez Militar, José 
Guerrero.

J. M. 1.787 bis.
Manuel Bretones Santos, hijo de 

Manuel y de Jerónima, natural de 
El Escorial, provincia de Madrid, 
avecindado últimamente en Chan- 
martín de la Rosa, nacido el 8 de fe
brero de 1919, de estado soltero, de 
profesión ebanista. Sus señales: pe
lo castaño, cejas castañas, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, estatura E650; 
señas particulares, ninguna. Solda
do del 102 Batallón de esta 26 Bri
gada,

Comparecerá en el término de 
CINCO días ante el señor don Joa
quín Martínez, Teniente de Infante
ría y Juez instructor de la 26 Bri
gada Mixta con destino en Puentes 
Viejas.

15 -octubre, 1937.—J. Martínez.
J. M.—1.788

Angel Nicolás Quevedo, hijo de 
Francisco y de Antonia, natural de 
Madrid, avecindado últimamente en 
Madrid, nacido el 21 de enero de 
1916, de estado soltero, de profe
sión pulidor. Sus señas: pelo rubio, 
cejas castañas, ojos pardos, nariz 
grande, barba poca, nariz regular, 
color sano; señas particulares, nin
guna, soldado que fué del 102 Ba
tallón de esta 26 Brigada,

Comparecerá en el término de 
CINCO días ante el señor don Joa
quín Martínez, Teniente de Infante
ría y Juez instructor de la 26 Bri
gada Mixta con destino en Puentes 
Viejas.

15 octubre,. 1937.—J. Martínez.
J. M.—1.789.

Antonio Arenas Fernández, sol
dado de Infantería que prestaba 
sus servicios como ordenanza en 
la Auditoria de Guerra del Ejército 

.del Este., el cual dejó de presentar
se para emprender la marcha para



420 2 Noviembre 1937 Gaceta de la República.—Num 306

incorporarse a un Cuerpo del fren
te, adonde había sido destinado, 
deberá comparecer ante el Mayor 
Juez don Bernardo CosteU. Medina, 
cuya residencia oficial es en Barce
lona, calle Mallorca, núm. 264, en 
el plazo de diez dias, a partir de la 
publicación de la presente, para 
responder de los cargos que le re
sulten en causa que se le instruye 
por deserción frente al enemigo; 
bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo en el plazo indicado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 18 octubre 1937.— V.° 
B.°, El Mayor Juez, Bernardo. Cos- 
tell.— El Secretario, A. Morales.

J. M.— 1.790.

El soldado Faustino García Fue
llas, hijo de Millán y de Martina, 
natural de Madrid, avecindado últi
mamente en Madrid, nacido el 17 de 
octubre de 1912, de oficio fotogra
bado^ su estado soltero, su esta
tura 1,670 metros. Sus señales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz r.ecta, barba redonda, 
boca regular, color sano. Fue afilia
do en el Regimiento de Infantería 
número 18, en Tarragona. Compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juez Instructor Mayor de 
Infantería don Angel Delgado Rue
da, en Collado Mediano, por ins
truirle causa criminal núm. 1858 
por el supuesto delito de deserción, 
bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, se le declarará rebelde 
e incurrirá en mayor responsabili
dad.

Collado Mediano, 18 octubre de 
1937.— El Juez Instructor, Angel 
Delgado.

J. M.— 1.791.

Franco Oliver (José), soldado de 
la Compañía de Zapadores de la
4.a División, procesado por auto 
fecha 19 de octubre, por el delito 
de deserción, deberá comparecer 
en el Juzgado de la División, en 
término de diez días, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
entendiéndose notificado de dicho 
procesamiento por la presente, así 
como de su derecho a nombrar de
fensor a tenor de las disposiciones 
legales en vigor,

P. de Mando, 19 octubre de 1937, 
—El Juez Instructor de la División, 
U. Martínez Arbide.

J. M.— 1.792.

Montero Oliva (Ensebio), soldado 
del Batallón de Zapadores del Se
gundo Cuerpo Ejército, pertenecien
te a su primera Compañía, proce

dente de un grupo de servicios auxi
liares de la disuelta Agrupación de 
Ingenieros, comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Teniente 
Juez Instructor de la referida Uni
dad, residente en esta capital, Plaza 
de las Comendadoras, bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Madrid, 17 de octubre de 1937.— 
El Teniente Juez, Francisco Gue
rrero.

J. M.— 1.793.

El soldado Jiménez Nieto (Am
brosio), hijo de Juan y de Rita, 
natural de Porzuna, provincia de 
Ciudad Real, de 25 años de edad, 
de estado solero, de profesión jor
nalero, domiciliado últimamente en 
el expresado pueblo, afiliado al Ba
tallón de Zapadores del 2.° Cuer
po de Ejército, comparecerá, en 
el término de diez días, ante el 
Teniente Juez Instructor de la re
ferida Unidad, residente en esta 
capital, Plaza de las Comenda
doras, bajo apercibimiento que, de 
no efectuar, será declarado rebelde.

Madrid, 18 de octubre de 1937.—  
E. Teniente Juez, Francisco Gue
rrero.

J. M.— 1-794.

Jiménez Nieto (Candelario), hijo 
de Juan y de Rita, natural de Por- 
zuna, provincia de Ciudad Real, de 
estado soltero, de profesión jorna
lero, de 23 años de edad, domicilia
do últimamente en el expresado 
pueblo; afiliado al Batallón de Za
padores del 2.° Cuerpo de Ejér
cito; señas particulares: una ci
catriz en la frente encima de la ceja 
derecha, comparecerá en el térmi
no de diez días, ante el Teniente 
Juez Instructor de la referida Uni
dad, residente en esta capital, Pla
za de las Comendadoras, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Madrid, 18 de octubre de 1937.— 
El Teniente Juez, Francisco Gue
rrero.

J. M.— 1.795.

Moreno Molina (Bartolomé), sol
dado del Batallón de Zapadores del 
2.° Cuerpo de Ejército, pertenecien
te a la segunda Compañía, sin más 
antecedentes, comparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juez 
Instructor de esta Unidad, residen
te en esta capital, Plaza de las Co
mendadoras, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Madrid, 18 de octubre de 1937.— 
El Teniente Juez, Francisco Gue
rrero.

J. O.— 1796.

Carretón Serrano (Vicente), sol
dado del Regimiento de Infantería 
número 1, que faltó a tres listas 
consecutivas, comparecerá ante es
te Juzgado Militar, sito en el Paseo 
de la Castellana, núm. 59, y ante el 
Mayor Juez Instructor don Pedro 
Moreno Muñoz, en el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria, para ‘ respon
der a los cargos que contra él apa
recen en el expediente que por de
serción se le sigue, significándole 
que, de no hacerlo sin causa justi
ficada, será declarado rebelde.

Madrid, 17 de octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno.

J. O.— 1.797.

Fernández Valenzuela (Miguel), 
natural de Villagirdo, de 23 años de 
edad, de estado soltero, soldado del 
5.° Regimiento de Milicias Popula
res, que faltó a tres listas consecu
tivas, comparecerá en este Juzgado 
Militar, sito en el Paseo de la Cas
tellana, núm. 59, y ante el Mayor 
Juez Instructor don Pedro Moreno 
Muñoz, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta 
requisitoria, para responder a los 
cargos que contra él aparecen en 
el expediente que se le sigue por 
deserción; significándole que, de no 
hacerlo con causa justificada, será 
declarado rebelde.

Madrid, 17 de octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno.

J. M.--1.798.

Aguilar Luque (Rafael), natural 
de Fernán Núñez (Córdoba), de 18 
años de edad, de estado soltero, 
profesión campesino, miliciano del
5.° Regimiento Batallón Canarias, 
que faltó a tres listas consecutivas, 
comparecerá ante este Juzgado Mi
litar, sito en el Paseo de la Caste
llana, núm. 59, y ante el Mayor Juez 
Instructor don Pedro Moreno Mu
ñoz, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria, para responder a los car
gos que contra él aparecen en ex
pediente que se le sigue por deser
ción; significándole que, de no ha
cerlo sin causa justificada, será de
clarado rebelde.

Madrid, 17 de octubre de 1937.-— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno.

J. M. -1.799,
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Izquierdo Pérez (Cristóbal), sol
dado del Regimiento de Infantería 
número 2, que faltó a tres listas con
secutivas, comparecerá en este Juz
gado Militar sito en el Paseo de la 
Castellana, núm. 59, y ante el Mayor 
Juez Instructor don Pedro Moreno 
Muñoz, para responder a los cargos 
que contra él aparecen en el ex
pediente que por deserción se le 
sigue, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria; significándole que, de no 
hacerlo sin causa justificada, será 
declarado rebelde.

Madrid, 17 de octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno.

J. M.— 1.800.

Costa Salcedo (José), que perte
necía a la 4.a Compañía del 2.° Ba
tallón de la 105 Brigada Mixta, des
tacada en Quijorna, frente de Ma
drid, hijo de Peregrín y de Merce
des, natural de Valencia, provincia 
de ídem, de estado soltero, de pro
fesión campesino, de 25 años de 
edad, de estatura un metro seiscien
tos cuarenta milímetros, pelo ne
gro, cejas negras, ojos negros, na
riz aguileña, barba puntiaguda y 
boca regular, comparecerá en el 
término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Infantería núm. 9 (Cuar
tel del Almirante), Carrera de En- 
corts, Ruzafa, Valencia, para res
ponder a los cargos que contra él 
resulten, a consecuencia del expe
diente que se le instruye en este 
Juzgado por falta grave de prime
ra deserción, bajo apercibimientó 
de ser declarado rebelde si no com 
parece dentro del plazo citado.

Valencia, 21 de octubre de 1937. 
— El Capitán Juez Instructor Anto
nio Quintana Díaz.

J. M.— 1.801.

Herrero Cohete (Rosario, de 24 
años de edad, soltero, estudiante, 
hijo de Petra y José María, natural 
y vecino de Saelices (Cuenca), afi
liado a la F. U. E., se presentará 
ante el Juez Instructor de la 19 Bri
gada Mixta, don José María Delgado 
Golmayo, con residencia en Valle- 
cas en la Comandancia General de 
la Brigada, dentro el término de 
diez días, para responder de los 
cargos que se le hacen en la causa 
que se le siguen por deserción y 
prestar declaración en la misma, 
bajo apercibimiento que, de no ha- 
cerlo, le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho y será de
clarado en rebeldía. A la vez se 
ruega a todas las autoridades, tanto

civiles como militares, procedan a 
la busca y captura del mismo, po
niéndolo a mi disposición en la Pri
sión de dicho pueblo de Vallecas.

Vallecas, a 19 de septiembre de 
1937.— El Juez Instructor, José Ma
ría Delgado.— El Secretario, Do
mingo Barrón,

J. M.— 1.802.

López Escribano (Rafael), de 24 
años de edad, soltero, agricultor, 
natural y vecino de La Ventosa 
(Cuenca), hijo de Fidel y María, 
afiliado a la C. N. T., cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez días an
te el señor don José María Delgado 
Golmayo, Juez Instructor de la 19 
Brigada Mixta, con residencia en 
Vallecas (Madrid), para responder 
de los cargos que se le hacen en la 
causa núm. 1.299 de este año, que 
se le sigue por deserción, y prestar 
declaración en la misma, bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, se le 
declarará en rebeldía, parándole los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. A la vez se ruega y encar
ga a todas las autoridades, tanto o  
viles como militares, procedan a la 
busca y captura del mismo, ponién
dolo a mi disposición, caso de ser 
habido, en la Prisión de Vallecas.

Vallecas, a 19 de octubre de 1937. 
—El Juez Instructor, José María 
Delgado.— El Secretario, Domingo 
Barron.

J. M.— 1.803.

Pérez Lozano (José), de 23 años, 
de profesión forjador, natural de 
Madrid, perteneciente a la U. G. T. 
y J. S. U., cuyas demás circunstan
cias se ignoran, así como su actual 
domicilio, se presentará ante el Se
ñor Juez Instructor de esta Brigada 
don José María Delgado Golmayo, 
Juez Instructor de la 19 Brigada 
Mixta, para que dentro el término 
de diez días preste declaración en 
el sumario que se le sigue por de
serción y responda de los cargos 
que se le hacen, teniendo la resi
dencia el Juzgado en Vallecas, Co
mandancia General de la Brigada; 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, se le declarará en rebeldía, 
parándole los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. A la vez se 
ruega a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan a 
la busca y captura del mismo, po
niéndolo a mi disposición, caso de 
ser habido, en la Cárcel de Valle- 
cas.

Vallecas a 19 de octubre de 1937. 
—El Juez Instructor, José María

Delgado.— El Secretario, Domingo 
Barron.

J. M.— 1.804.

RAMON SOBERANO (Jaime), do
miciliado en Barcelosa, calle Grama- 
ta Grant, núm. 10, contra quien se 
instruye expediente por la falta gra
ve de primera deserción, comparece
rá ante el Juez Instructor Teniente 
don Antonio Sánchez Caparros, en el 
Cuartel General de la 28 División, en 
Albero Bajo (Huesca), en el término 
de 30 días a partir de la publicación 
de esta requisitoria, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todos los agentes de la Autoridad, 
tanto Civiles como Militares, procedan 
a la busca y captura de dicho indi
viduo, que deberá ser puesto a dispo
sición del Juzgado.

Albero Bajo, 7 de Octubre de 1937. 
—El Teniente Juez Instructor, An
tonio Sánchez! Caparros.

J. M.—1.668

GALAN FERNANDEZ (Franeis- 
coí), hijo de Anastasio y de Rosa, na
tural de Torredelcampo, de profesión 
jornalero, edad 22 años, con domicilio 
en Torredelcampo (Jaén), calle de la 
Parra, núm. 17, procesado por falta 
grave de primera deserción, compare- 

• cerá en el término de ocho días, ante 
el Juez instructor don Juan Soria’ Na
varro, Teniente de Artillería perte
neciente ail Centro de Organización 
Permanente de Artillería de Almansa.

Almansa, veintiuno de Agosto de 
1937.—El/ Teniente Juez Instructor, 
Juan Soria.

J. M.—1.669

CARBO ESTUPIÑA (Julián), de 
Morella, provincia de Castellón, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
25 años de edad, de un metro 712 
milímetros de estatura, pelo rubio, 
cejas rubias, ojos pardos, nariz agui
leña, barba ancha, boca regular, color 
blanco; viste traje militar. Por el su
puesto delito de deserción, compare
cerá en el término de 8 días desde 
su publicación en la Gaceta de la 
República, ante el Juzgado Militar de 
la 114 Brigada! Mixta, en Adamuz 
(provincia de Córdoba), del que es 
Juez él Capitán de Infantería don 
P'edro Medina Franco, con el aperci
bimiento que de no realizarlo, será 
declarado en rebeldía.

El Capitán Juez Instructor, P®dro 
Medina.

J. M.—1.670

VÍCIANO MIRALLES (Bautista), 
hijo de Bautista y María, natural y
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vecino de Castellón, nacido el 15 de 
Diciembre de 1915, procedente del re
emplazo de 1936, que prestaba sus: ser
vicios en la 114 Brigada Mixta, 1.° 
Batallón, 2.a Compañía, procesado por 
el delito de deserción, comparecerá 
en el término de 15 días ante don 
Carlos Fabra Roldán, Juez Instruc
tor, Teniente de Infantería pertene
ciente a la 114 Brigada Mixta y que 
se halla de guarnición en la plaza de 
Adamuz, provincia de Córdoba.

Adamuz, 20 de Septiembre de 1937. 
— El Juez Instructor, Carlos Fabra.

J. M.— 1.671

CLAROS V IC IAN O  (Antonio), hi
jo  de Antonio y Francisca, natural 
y vecino de Castellón, nacido el 25 de 
Septiembre de 1815, procedente del 
reemplazo de 1936, que prestaba sus 
servicios en la 114 Brigada Mixta, 
1.° Batallón, 2.a Compañía, procesa
do por el delito de deserción, compa
recerá en el término de 15 días ante 
don Carlos Fabra Roldán, Juez Ins
tructor, Teniente de Infantería perte
neciente a la 114 Brigada Mixta, y 
que se halla dU guarnición en la plaza 
de Adamuz, provincia de Córdoba.

Adamuz, 20 de Septiembre de 1937. 
— El Juez Instructor, Carlos Fabra.

J. M.— 1.672

TO REE N TS M A E G A R IT (Fran
cisco), de estado soltero, de profesión 
papelero, de 21 años de edad, domi
ciliado últimamente en Gélida, calle 
Montjuich, núm. 1, procesado por el 
delito de deserción frente al enemi
go, comparecerá en el término de 10 
días, a partir de la publicación de la 
presente requisitoria en los periódicos 
oficiales, ante el Teniente Juez Ins
tructor del Grupo de Transmisiones 
del E jército del Este, don José Diez 
Carrasco, en el Juzgado de la calle 
de Angli, núm. 8 (Tres Torres).

Barcelona, 5 de Octubre de 1937. 
- - E l  Teniente Juez, José Diez Ca
rrasco.

J. M.— 1.673

SEU M A BA RG ES (Florido), hijo 
de Federico y de Dolores, natural de 
Bellvís, provincia de Lérida, domici
liado últimamente en Bellvís, calle 
Nueva, núm. 12, cuyas señas parti
culares son: pelo negro, cejas pobla
das, ojos pardos, nariz recta, boca 
regular, estatura F700 metros, deberá 
comparecer en el plazo de 15 días 
ante el A lférez Juez Instructor de 
este E jército del Este don Aniceto 
Bárcenas González, cuya residencia 
oficial es Edificio de Dependencias 
Militares, para responler a los car
gos que le resultan en la causa que

contra el mismo se instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Octubre de 1937. 
— El Juez Instructor, Aniceto Bárce
nas.

J. M.— 1.675

COROM ÍNAS R IB A S (Damián), 
hijo de José y  de Teresa, natural de 
Masnou, provincia de Barcelona, do
miciliado últimamente en Masnou, 
cuyas señas particulares son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz mediana, boca regular, estatura 
1J73'8 metros, deberá comparecer en 
el plazo de 15 días ante el A lférez 
Juez Instructor de esta División don 
Anicetoi Bárcenas González, cuya re
sidencia oficial es Dependencias M ili
tares (Puerta de la Paz), para res
ponder a los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Octubre de 1937. 
— El Juez Instructor, Aniceto B ár
cenas.

j .  M.— 1.675

AN GU LO  F A U R E  (Rafael), ROCA 
M A R T IN E Z  (Juan), ROS C A M P A 
Ñ A (Salvador) y P A IT U B I Y IL A  
(José), domiciliados últimamente en 
Mollet, y pertenecientes al reempla
zo de 1934, comparecerán ante el A l
férez Juez Instructor permanente del 
E jército del Este, don Aniceto B ár
cenas González, que tiene su residen
cia oficial en el edificio de Depen
dencias Militares (Puerta de la Paz), 
en el término de 15 días, con el fin 
de responder a los cargos que le re
sultan en expediente que se les ins
truye por la falta grave de deserción; 
significándoles' que de no efectuarlo 
serán declarados rebeldes.

Barcelona, 1.° de Septiembre de 
1937.— El Alférez Juez, Aniceto B ár
cenas.

J. M.—-1.677

SOLER M A SSA N A  (Jaime), hijo 
de Magín y  Lucía, natural de Ordal, 
provincia de Barcelon i, domiciliado 
últimamente en Ordal. calle Rial, de 
oficio labrador, y cuyas -demás: señas 
se desconocen, deberá comparecer en 
el término de 15 d!as ante el Juez 
Instructor de este E jército del Este, 
don Aniceto Bárcenas González, cuya 
residencia oficial es el edificio de De
pendencias Militares, paseo de Colón, 
núm. 28, 2.°, para responder ai los 
cargos que le resultan en el expe
diente de deserción que contra el mis
mo se instruye, bajo apercibimiento

que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Barcelona, 2 de Octubre de 1937. 
— El A lférez Juez, Aniceto Bárcenas.

J, M.— 1.677

ROCASALVAS TU R A (Juan), 
domiciliado últimamente en Buenos 
Aires (República Argentina), cuyas 
demás señas particulares se desco
nocen, deberá comparecer en el pla
zo de quince días ante el Alférez 
Juez Instructor de este Ejército del 
Este, Don Aniceto Bárcenas Gonzá
lez, cuya residencia oficial es edifi
cio de Dependencias Militares (Puer
ta de la Paz), para responder a los 
cargos que le resultan en expediente 
que contra el mismo se instruye, ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 1.° de Octubre de 1937. 
— Eil Alférrez Juez, Aniceto Bárce
nas.

J. M.— 1.678.

CAROL OROS (Pedro), natural 
de Sabadell, provincia de Barcelona, 
casado, de 27 años de edad y oficio 
chofer, y cuyas demás circunstancias 
se desconocen, deberá comparecer en 
el término de quince días, desde la 
publicación de esta requisitoria, an
te el Juez Permanente del Ejército 
del Este, Don Aniceto Bárcenas Gon
zález, que tiene su residencia oficial 
en el edificio de Dependencias Mili
tares, piso segundo (Puerta de la 
Paz), con el fin de responder a los 
cargos que le resultan en la causa 
que por el delito de deserción le ins
truye, advirtiéndole que, caso de no 
verificarlo, será considerado rebelde.

Barcelona, 1.° de Octubre de 1937. 
— El JuJe Instructor, Aniceto Bár
cenas.

J. M.— 1.679.

V IÑ A  M ONTRQS (Ramón); do
miciliado últimamente en Santa Eu
lalia de Verga y perteneciente al re
emplazo de 1934, cupo de Sora; de
berá comparecer, en el término de 
quince días, ante el Alférez Juez Ins
tructor del Ejército del Este, Don 
Aniceto Bárcenas González, cuya re
sidencia oficial es edificios de De

pendencias Militares, Paseo de Co
lón, 2,6, segundo, para responder a 
los cargos que le resultan en ex
pediente que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 5 de Octubre de 1937. 
— El Juez instructor, Aniceto Bár
cenas.

J. M.— 1.680.
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A N T O N IO  P U JA D O  (G rau), hi
jo  de Isidro y de Eulalia, natural de 
la Llacuna, provincia de Barcelona, 
avecindado en Pachs, de 24 años de 
edad, que perteneció al Regim iento 
de Artillería de M ataró, se presen
tará en el término de veinte días an
te este Juzgado Permanente núme
ro 1, que tiene su residencia oficial 
en Barcelona, Edificio “ Dependen
cias M ilitares” , 26, segundo piso, pa
ra responder de los cargos que con 
tra él resultan en el expediente ju 
dicial que por la falta grave de de
serción se le instruye, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le pararán 
los perju icios a que hayan lugar en 
derecho.

Barcelona, 7 de O ctubre de 1937. 
— El Juez instructor, (I leg ib le ).

J. M .— 1.681.

CASAS SO C IA T S (P rim itivo ), na
tural de San Feliu Saserra, y última
mente residente en Balsareny, com 
parecerá, en el término de 15 días, 
ante el Juzgado Permanente núm. 1, 
de este E jército , para responder de 
los cargos que le resultan en el e x 
pediente número 439 de 1937, que 
contra el mismo se instruye, por Ja 
supuesta falta grave de deserción, 
bajo apercibim iento que de no e fec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de O ctubre de 1937. 
El M ayor-Juez instructor (I leg ib le ).

j .  M.— 1.682.
CASASAS V IL A R R U B IA  (A n 

gel; h ijo  de Ignacio y de Concep
ción, natural de G leviñol de Ter, de 
22 años de edad, A rtillero que fué. 
del Regim iento de Artillería de la 
Segunda D ivisión  (hoy disuelto), de
berá com parecer en el término de 
quince días para responder ante este 
Juzgado Permanente núm. 1, que tie
ne su residencia Oficial en el Edifi
cio Dependencias M ilitares, Puerta 
de la Paz, segundo piso, de los car
gos que le resultan en el expediente 
de deserción que contra él se instru
ye, advirtiéndole que, de no hacerle 
será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Octubre de 1937. 
— El M ayor-Juez instructor (I le g i
b le).

J. M.— 1.683.

F E R R A R A  (M an uel); G A L IA N A  
(V ice n te ); L U J IA  (S an tos); R O 
D R IG U E Z  (G re g o r io ) ; soldados del 
l . r Batallón de la 142 Brigada M ix
ta; y P E Ñ A  C A T A L A N  (V icen te ), 
Sargento del 5.* Batallón de la misma 
Brigada; procesados or el delito de 
deserción en los sumarios 3, 6, 7, 8 y

9 del presente año, comparecerán an
te el Juzgado M ilitar en el término 
de 10 días, previniéndoles que en otro 
caso serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perju icio  a que en dere
cho hay lugar.

¡Caspe, 9 de O ctubre de 1937.— El 
Teniente Juez instructor, Jesús Ga- 
líndez.

J. M.— 1.684.

M O R E N O  C E R O N  (Juan), h ijo  
de Francisco y de Juana, natural de 
Alhama (M urcia ), de estado soltero, 
pondiente, Regim iento de Caballería 
edad, estatura un m etro 676 m ilím e
tros, vestido con uniform e corres- 
ondiente, Regim iento de Caballería 
núm. 3, dom iciliado últimamente en 
el cuartel de dicho Regim iento, acu
sado de haber com etido la falta gra
ve de primera deserción simple, com 
parecerá en el término de diez días 
ante el Juez instructor Don Am alio 
L ópez Terrada, Teniente del R eg i
miento de Caballería núm. 3, en Hi~ 
nojosa del Duque, provincia de C ór
doba.

H iño josa del Duque, 8 de O ctu
bre de 1937.— El Teniente Juez ins
tructor, Am ilio López.

J. M.— 1.685.

R O M E R O  SA N C H E Z (Sebastián), 
h ijo  de L u cio  y de Teodora, natural 
de Huesa (Jaén), de estado casado, 
con V ictoria , dom iciliado últimamen
te en Huesa, calle del R incón, sol
dado de la 1.a Compañía del 2.° Ba
tallón de la 74 Brigada Mixta, com 
parecerá en el término de ocho días 
ante el Teniente Juez instructor de 
dicha Brigada Don Guillermo Gómez 
del Casal, por hallarse procesado en 
el procedim iento sumarísimo núme
ro 33 que se le instruye por el de
lito de abandono de servicio  y trai
ción, en H in ojosa  del Duque (C ór
doba).

H inojosa del Duque, 17 de A gosto 
de 1937.— El Teniente Juez instruc
tor, Guillermo Gómez.

J. M.— 1.686.

SAL A Z A R  SA N T O S (F ran cisco), 
h ijo de Apolinar y de Ricarda, na
tural de Huesa (Jaén), soltero, so l
dado de la 1.a Compañía del 2.° Ba
tallón de la 74 Brigada Mixta, do
m iciliado últimamente en Huesa, ca
lle de Huesa, procesado en el pro
cedim iento sumarísimo núm. 33, por 
el delito de abandono de servicio y 
traición, com parecerá en el término 
de ocho días ante el Teniente Juez 
instructor de dicha Brigada Don Gui
llermo Gómez del Casal, en H inojosa 
del Duque (C órdoba).

H inojosa del Duque, 17 de A g o ito  
de 1937.— El Teniente Juez instruc
tor, Guillermo Gómez.

J. M.— 1.687.

D IA Z  M A R T IN E Z  (L eón ), h ijo  
de León y de Antonia, natural de 
Huesa (Jaén), soltero, soldado de la 
1.a Compañía del segundo Batallón 
de la 74 Brigada Mixta, dom iciliado 
últimamente en Huesa, calle del Bar
co, procesado en el procedim iento 
sumarísimo, número 33, por el delito 
de abandono ele servicio y traición, 
comparecerá en H inojosa del Duque 
(C órdoba) ante el Teniente Juez Ins
tructor de dicha Brigada Don Gui
llermo Gómez del Casal.

Hinojosa del Duque, 17 de A gosto 
de 1937.— El Teniente Juez Instruc
tor.— Guillermo del Casal.

J. M.— 1.688.

C O R T E S G A R C IA  (Juan), h ijo 
de M ariano y de Anastasia, natural 
de Huesa (Jaén), soltero, soldado de 
la 2.a Compañía del 2 * Batallón de la 
74 Brigada M ixta, dom iciliado ú lti
mamente en Huesa, calle de Canaso- 
les, procesado en el procedim iento 
sumarísimo número 33 por el delito 
de abandono de servicio y traición, 
comparecerá en el termino de 8 días 
ante el Juez Instructor de dicha Bri
gada en H inojosa del Duque, Tenien
te Don Guillermo Gómez del Casal.

H inojosa del Duque, 17 de A gosto 
de 1937.— El Teniente Juez Instruc
tor, Guillermo del Casal.

J. M.— 1.689.

O R T IZ  SA N C H E Z (A n ton io ), hi
jo  de Juan y de Encarnación, natural 
de Huesa (Jaén), soltero, soldado de 
la 2.a Compañía del 2 * Batallón de la 
74 Brigada Mixta, dom iciliado últi
mamente en Huesa, calle del Ayunta
miento, procesado en el procedim ien
to sumarísimo número 33, por el de
lito de abandono de servicio y trai
ción, comparecerá en el término de 
8 días ante el Teniente Juez de di
cha Brigada Don Guillermo Gómez 
del Casal, en H inojosa del Duque 
(C órdoba).

H inojosa del Duque, 17 de A gosto 
de 1937.— El Teniente Juez Instruc
tor, Guillermo del Casal.

J. M.— 1.689 bis.

R O D R IG U E Z  B O L O N IO  (A n to
n io), Capitán del Cuerpo de Carabi
neros, perteneciente a la Comandan
cia de Lérida, sujeto a causa por un 
supuesto delito de abandono de des
tino, com parecerá dentro del térmi
no de 30 días en Lérida, ante el Juez
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Instructor Don José Alm edo Cañero 
con destino en el Eventual de esta 
plaza, bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Lérida, 8 O ctubre de 1937. —  El 
Capitán Juez, José Alm edo.

J. M.— 1.691.

N A V A N  ES T R U C  H (R em ig io ), 
soldado de la 141 Brigada M ixta, cu
yas demás señas y circunstancias per
sonales y m ilitares se desconocen, 
sujeto a causa por un supuesto de
lito de deserción, com parecerá den
tro del término de 30 días ante el 
Juez Instructor D on José Olmedo 
Cañero, en el Juzgado M ilitar Per
manente de Plaza, sito en la Coman
dancia M ilitar de Lérida, ba jo  aper
cibim iento de ser declarado rebelde 
si no lo  efectúa.

Lérida, 7 de O ctubre de 1937. —  
E l Capitán Juez, José Olmedo.

J. M.— 1.690.

EDICTO
Don Antonio Sánchez López, Te

niente de Infantería, Juez Instructor 
del E jército del Centro,

Hago saber: Que por providencia 
de este día dictada en el expediente 
que me encuentro instruyendo por la 
supuesta falta grave de primera de
serción simple, contra el soldado del 
Regimiento de Artillería a Caballo 
Juan García Garrote, h ijo de Fran
cisco y Teresa, natural de Andújar 
y vecino. de dicha localidad, con do
micilio en Corredera de Capuchinos, 
núm. 5, he acordado interesar la com
parecencia del mismo ante este Juz
gado, sito en el Paseo de la Caste
llana, núm. 59, de esta Capital, en el 
plazo de 15 días, a partir de la pu
blicación de este Edicto, significán
dole que de no efectuarlo en* el plazo 
indicado; será declarado rebelde.

Madrid, 30 de Septiembre de 1937. 
— El Juez Instructor, Teniente A n
tonio Sánchez López.

j .  M.— 1.692

ALONSO SILVER IO  (A lfonso), hi
jo  de Ramón y de María, natural de 
Mondoñedo, provincia de Lugo, de

profesión carpintero, de 20 años de 
edad, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle del Marqués de León, nú
mero 14, comparecerá en el término 
de 10 días ante el Teniente Juez Ins
tructor de éste Batallón, residente en 
esta Capital, en la Plaza de las Co
mendadoras, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Madrid, ocho de Octubre de mil 
novecientos treinta y siete. —  El Te
niente Juez Instructor,

J. M.— 1.693

M A R T IN E Z CASTILLO  (José), 
soldado destinado a este Batallón, 
2 .* Compañía, sin más antecedentes, 
comparecerá en el término-de 10 días 
ante el Teniente Juez Instructor de 
la referida Unidad, residente en esta 
Capital, Plaza de las Comendadoras, 
bajo apercibimiento que de no e fec
tuarlo será declarado rebelde. 
Comandante de In fantería de Marina 
y Juez Permanente de la Subsecreta
ría de Marina,

l la g o  saber: Que en expediente ins
truido por pérdida del nombramiento 
del Cabo electricista de la Armada 
Marcelino Cartamil Dopico, de la do
tación del submarino :C-1, queda ésta 
sin ningún valor, y  por el presente 
encargo a toda Autoridad o persona 
qye lo hallare sea entregado en este 
Juzgado, incurriendo en responsabili
dad al no verificarlo.

Y  para que conste firmo el presente 
de mi puño y  letra en Valencian a 
los treinta días del mes de Septiem
bre de mil novecientos treinta y siete.. 
—  Ricardo Pérez.

J. M.— 1.695

Don Ricardo Pérez Escarabajal, Co
mandante de Infantería de Marina y 
Juez Permanente de la Subsecretaría 
de Marina,

Hago saber: Que en expediente ins
truido por pérdida del nombramiento 
de fogonero preferente de la Armada 
Pedro Munuera García, de la dota
ción del destructor “ Alm irante Mi
rando” , queda aquel nombramiento 
sin ningún valor, y por el presente 
encargo a toda Autoridad o persona

que lo hallare sea entregado en este 
Juzgado, incurriendo en responsabi
lidad al no verificarlo.

Y  para que conste firmo el presente 
de mi puño y letra en Valencia a lots 
treinta días del mes de Septiembre 
de mil novecientos treinta y siete. —  
Ricardo Pérez.

J. M.— 1.696

Telesí oro Calatayud Grau, Cabo de 
Infantería, Secretario del expediente 
que para ingreso en inválidos milita
res se instruye al miliciano del B a
tallón “ Garees” , Manuel Soiis Flores, 
al número 33 de 1937, del que es 
Juez Instructor el Permanente de la 
Demarcación de Levante, Coronel' de 
A rtillería  don César Blasco Sasera,

Certifico: Que al folio 8 del refe
rido expediente se ha dictado una 
providencia, que copiada a la letra 
dice a s í:

“ Providencia. —  En Valencia? a 
once de Octubre de mil novecientos 
treinta y siete. —  No habiendo com
parecido hasta la fecha el miliciano 
del Batallón “ G arces” Manuel Solis 
Flores, natural de Peñarroya (Córdo
ba), a pesar de las gestiones prac
ticadas al efecto, publíquese la pre
sente providencia en la Gaceta de la 
República, Boletín Oficial de esta pro
vincia, en los periódicos de esta lo
calidad, “ El M ercantil Valenciano” y 
“ Adelante” , en “ Solidaridad O brera” 
de Gataluña y en “ A h ora” de M a
drid, para que comparezca dicho m i
liciano en el plazo de diez días a 
contar desde su publicación en la Ga
ceta de la República, sito en el Pa
bellón M ilitar del Mercado Central 
de esta plaza, al objeto de prestar 
declaración en el presente expediente 
que para ingreso en inválidoíS m ilita
res se le instruye, y con apercibimien
to si no lo verifica a lo que hubiere 
lugar en derecho>7-L o  mandó y firma. 
— Casar Blasco.— Rubricado.— Doy fe, 
el Secretario.— T. Calatayud.

Y  para que así conste a efectos de 
publicación en los organismos antes 
citados, expido el presente en Valen
cia a once de Octubre de mil nove
cientos treinta y siete.— T. Calata
yud.


